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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 0 0 0 0 0 0 0 ( ) 

AUMENTO DE CAPITAL, 

| FIJACION DE CAPITAL 

: o : Ra AUTORIZADO Y REFORMA DE 
¿ : s 

FE >, LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
es Oj - 
e o E LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

o, ES SARA MARIA INSAMA CA. comunas 
o A 
Ni” 

Por: USS 630,00. ---ooonm=onemacanmma== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy quince de Enero del 

dos mil uno, ante mí, Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, 

Notario Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparece el 

señor TOMAS MANUEL CANSING COELLO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE y 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA 

INSAMA C.A., según consta del nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito que se adjunta en esta Escritura como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el dia doce de Enero del dos mil uno.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una de Aumento de 

Capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA INSAMA 

C.A., la misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en este acto 
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el señor TOMAS MANUEL CANSING COELLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA INSAMA C.A., según 

consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se adjunta 

en esta Escritura como documento habilitante y debidamente autorizado 

por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el día doce de Enero del dos mil uno, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, con capacidad juridica para 

celebrar toda clase de actos y contratos, cuya copia del Acta certificada 

también se inserta como documento  habilitante.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) INMOBILIARIA SARA 

MARIA INSAMA C.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Titular Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado German Castillo Suárez, el día diez de Julto de mil novecientos 

setenta y nueve, la misma que fue inscrita legalmente en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, el día 

veinticinco de Octubre de mil novecientos setenta y nueve, con un Capital 

Social Inicial de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES, dividido en 

doscientas diez acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada 

una, b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular 

Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, de esa época, Abogado Carlos 

Fernando Tamayo Rigail, el día treinta de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, se Aumento el Capital Social de la Compañía en la suma 

de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, mediante 

la emisión de trescientas quince nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de Diez Mil Sucres cada. Reformó el Estatuto Social y se inscribió 

legalmente en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Quevedo, Provincia de Los Rios, el día veintiuno de Diciembre de mil 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 022990003 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

bs 

bos 

pa 2, 
novecientos noventa y cinco, alcanzando la suma de CINCO MILLONES : ] 

A CE . . a a / £ 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, que es el Capital actuak, Yo A 

c) En Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas >=“ 

de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA INSAMA C.A., 

celebrada el día doce de Enero del dos mil uno, resolvió por unanimidad 

entre otros puntos, los siguientes: UNO) Conversión del Capital Social de 

la Compañía de SUCRES a DOLARES. DOS) Elevar el valor nominal de 

cada una de las acciones de la Compañía; y, TRES) Aumentar el Capital 

Social de la Compañía por la suma de SEISCIENTOS TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de SEISCIENTAS TREINTA nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas. Que como consecuencia del 

Aumento de Capital se reforma el ARTICULO QUINTO, atinente al 

CAPITAL, y se AUTORIZA al PRESIDENTE de la Compañía para que 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública en los términos 

  

establecidos en dicha Junta General, que se agrega e incorpore a la 

presente Escritura como documento  habilitante-  CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, el compareciente señor TOMAS MANUEL 

CANSING COELLO, por los derechos que representa en su calidad de 

PRESIDENTE, y Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 

SARA MARIA INSAMA C.A., declara: UNO) Que el Capital Social de 

la Compañía ha sido aumentado en la cantidad de SEISCIENTOS 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de SEISCIENTAS TREINTA nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una de ellas, de manera que el nuevo CAPITAL 

C1A023 A.V. 3
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SOCIAL de la misma sea de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de 

ellas: DOS) Que las SEISCIENTAS TREINTA nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA 

INSAMA C.A., celebrada el día doce de Enero del año dos mil uno; 

TRES) Que como consecuencia de lo anterior queda reformado el 

ARTICULO QUINTO de la Compañía INMOBILIARIA SARA 

MARIA INSAMA C.A., en la forma establecida en el Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha doce de Enero 

del año dos mil uno; y, CUATRO) Yo, TOMAS MANUEL CANSING 

COELLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi 

calidad de PRESIDENTE y por tanto Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA INSAMA C.A., ante 

usted, y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 

sobre la correcta integración del Aumento de Capital en los términos 

acordados en la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de fecha doce de Enero del año dos mil uno, cuya Acta consta 

incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que el Pago 

del Aumento de Capital esta registrado en la Contabilidad de la Empresa.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas y documentos de Ley y 

exprese que el contratante o su Abogado patrocinador queda facultado 

4
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Y 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE . . 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SARA MARIA , 

INSAMA. C. A. 

En la Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Rios, a los doce dias del mes de 

Enero del dos mil uno, a las dieciocho horas, en las oficinas de la Compañía 

ubicada en el Km 1 Y vía San Camilo-Valencia, se encuentran reunidos los 

siguientes accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA., 

INSAMA. C. A. señores: TOMAS MANUEL CANSING COELLO, 

propietario de QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de diez mil sucres cada una de ellas y con derecho a QUINIENTOS 

votos; Ing. Agron. TOMAS FRANCISCO CANSING CHONG-QUI, 

propietario de CINCO acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de diez mil sucres cada una de ellas y con derecho a CINCO votos, Ing. 

Agron. TOMAS ROBERTO CANSING CHONG-QUL propietario de 

CINCO acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez mil 

sucres cada una de ellas y con derecho a CINCO votos; SARA MARIA 

CANSING CHONG-QUI de YUNES, propietaria de CINCO acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez mil sucres cada una de 

ellas y con derecho a CINCO votos; y, MARIA VERONICA CANSING 

CHONG-QUI de WOQHL, propietaria de DIEZ acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de DIEZ, mil sucres cada una de ellas y con 

derecho a DIEZ votos, todos por sus propios derechos. Preside la sesión el 

señor TOMAS MANUEL CANSING COELLO, en su calidad de 

PRESIDENTE de la Compañia; y, actúa como Secretaria de la Junta, la señora 

SARA MARIA CANSING CHONG-QUI, de YUNES en su calidad de 

 



GERENTE. Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del 

Capital Social de la Compañía que es de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

Doscientos Treinta y Ocho de la Vigente Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: UNO.- CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 

DOLARES; DOS.- ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE CADA 

UNA DE LAS ACCIONES; y, TRES.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO.- La Secretaria informa que se encuentra 

completo el quórum reglamentario, por lo cual el PRESIDENTE declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por Secretaria se 

procede a leer el primer punto del orden del día que dice: UNO.- 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

SUCRES A DOLARES.- "Toma la palabra el Presidente de la Junta y 

manifiesta que con las ultimas Reformas dadas a la Ley de Compañías es 

necesario convertir el Capital Social que actualmente tiene en Sucres a Dólares. 

Luego de ciertas deliberaciones sobre este primer punto del orden de día, la 

Junta por unanimidad de votos resolvió sobre la CONVERSION del Capital 

Social de la Compañía de Sucres a Dólares, por lo que de aquí en adelante el 

Capital Social de la Compañía con el tipo de cambio de veinticinco mil sucres 

por cada dólar de los Estados Unidos de América, el Capital Social de la 

Compañía, asciende a la suma de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. A continuación se pasa a tratar el 

segundo punto del orden del día que dice: DOS.- ELEVACION DEL VALOR
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NOMINAL DE LAS ACCIONES. Toma la palabra el PRESIDENTE y 

manifiesta a la Junta que como consecuencia de haberse fijado el Capital - 

Social de las Compañías 'en Dólares de los Estados Unidos de América, el valor 

de cada acción en una Compañía no podrá tener un valor menor a un dólar de 

los Estados Unidos de América, y como las acciones de la Compañía 

INMOBILIARIA SARA MARÍA , INSAMA., C. A., actualmente tienen un 

valor de mil sucres cada una de ellas, cantidad muy inferior al mínimo legal, es 

necesario que la Junta eleve el valor nominal de cada una de las acciones de la 

Compañía. Luego de ciertas deliberaciones sobre el Segundo punto del orden 

del día, la Junta de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, elevar el 

valor nominal de cada una de las acciones de la Compañía, por lo que de aquí 

en adelante y en lo posterior las acciones de la Compañía INMOBILIARIA 

SARA MARIA. INSAMA. C. A., tendrán un valor nominal de UN DÓLAR 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. A continuación se pasa a 

tratar el tercer y ultimo punto del orden del día que dice: TRES.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Toma la palabra el 

PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la 

Resolución firmada por el señor Superintendente de Compañías, y en vista de 

dar una mayor solvencia económica a la Compañía es necesario proceder a 

Aumentar el Capital Social en la suma de SEISCIENTOS TREINTA. 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego de ciertas 
AAA] 

deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvió por 
A A 

  

unanimidad de votos aumentar el Capital en la suma de SEISCIENTOS A 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 
a o 

      

lo cual se emitirán SEISCIENTAS TREINTA nuevas acciones ordinarias y 
TA A 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS AX A 

 



UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, aumento que será suscrito y 

pagado de la siguiente manera: el señor TOMAS MANUEL CANSING 

COELLO, por sus propios derechos, suscribe SEISCIENTAS acciones de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, en 

numerario, e sea la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el señor Ing. Agronomo TOMAS 
— 

ROBERTO CANSING CHONG-QUI, por sus propios derechos, suscribe 
A 

SEIS acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS AA 

UNIDOS DE AMERICA cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas, en numerario, o sea la cantidad de SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el señor Ing. Agrón. TOMAS 

  

FRANCISCO CANSING CHONG-QUL, por sus propios derechos, suscribe 

SEIS acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas, en numerario, o sea la cantidad de SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; la señora SARA_MARIA 

CANSING CHONCG.-QUI de YUNES, por sus propios derechos, suscribe 

SEIS acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas, en numerario, o sea la cantidad de SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, la señora MARIA 

: —_—— 

VERONICA CANSING CHONG-QUI de WOHL, por sus propios derechos, 

suscribe DOCE acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y ha pagado el cien por ciento 

del valor de cada una de ellas, en numerario, o sea la cantidad de DOCE
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Como' 

consecuencia de este Aumento de Capital se reforma el ARTICULO 

QUINTO, ATINENTE AL CAPITAL. SOCIAL, en los siguientes términos: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL- El Capital AUTORIZADO se fija en UN 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. El Capital Suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS CUARENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas de la cero cero uno a la ochocientas cuarenta, inclusive. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al PRESIDENTE de la Compañía, señor "TOMAS MANUEL 

CANSING COELLO, para que otorgue y suscriba a nombre de ésta, las 

Iiscrituras de Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, finalmente 

el PRESIDENTE manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de Asistentes 

y numero de acciones que representan; y, b.- Copia Certificada del Acta por la 

Secretaria de esta Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

Compañía y de esta Junta, concede un momento de receso para la redacción de 

esta Acta, la misma que reinstalada la sesión es leida y aprobada por 

unanimidad de votos, por todos los accionistas presentes, para constancia de lo 

anterior, firman los accionistas, el PRESIDENTE y la suscrita Secretaria que 

certifica, a las diecinueve horas treinta minutos que termina la sesión. 

  

med 

EL



f.TOMAS MANUEL CANSING COELLO, Presidente de la Junta; f). 

SARA MARIA CANSING CHONG-QUI de YUNES. Gerente-Secretaria; 

f). Ing. Agron. TOMAS ROBERTO CANSING CHONG-QUI. Accionista; 

f. Ig. Agron. TOMAS FRANCISCO CANSING CHONG-QUIL 

Accionista 3 y , f). MARIA VERONICA CANSING CIHONG-QUI de 

WOIIL. Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es igual a su original que reposa en la 

Carpeta de Actas de la Compañía INMOBILIARIA SARA MARIA. 
INSAMA. C. A. a la que me remito en casos necesarios, - 

Quevedo, 12 de Enero del 2001. 

Sara Maria Cansing Chong-Qui de Yunes. 

Gerente-Secretaria.
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Cúmpleme comunicarle a Ud., que en la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SARA 

MARIA. INSAMA C.A., celebrada el día 22 de Enero de 1996, tuvo el acierto de 

designar a Ud., PRESIDENTE de la Compañía por el tiempo de CINCO AÑOS y 

con las atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

   

  

   

   

INMOBILIARIA SARA MARIA. INSAMA C.A., se 

constituyó el día 10 de Julio de 1979, ante el Notario Titular Décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Abg. German Castillo Suárez, y fué inscrita bajo el No. 55, en E = 

el Registro Mercantil y anotada al No. 2.740 del Libro Repertorio, el 25 de a 

Octubre de 1979, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quevedo. 
, 

Ud., t    

    

drá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

P
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1 

  

0 
Ing. Tomás Roberto Cansing.Chong-Qui. 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA INMOBILIARIA SARA MARIA. INSAMA C.A.. 

Quevedo, Enero 23 de 1996. 

  

ijsistro Mercantil, y anotado al N2 374 del Libro -Repertordo, en esta fecha.- Queve 

SZdo, enero 24 de 1996. 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 0 no eE 
Notario Vigésimo Tercero del 9 490 ñ 0 0 8: . 

Cantón Guayaquil 

Ú YN 

para que obtenga la inscripción de esta Escritura en los Registros 

correspondiente.- Firmado Abogado Kléber Chong-Qui Portilla, registro” 

número cuatro mil quinientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma 

que conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- Leida esta escritura 

de principio a fin por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

por la Cía. INMOBILIARIA SARA MARIA INSAMA C.A. 

R.U.C. No. 1290044312001 

Sr-TOMAS MANUEL-CAÑSING COELLO 
PRESIDENTE 

C.C. No. 12-0022014-1 
C.V. No. 
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00 ANTE MI,T EN FE LE ELLO COMPIERO ESPR CUARIO  ARSFIMOBIO QUE 
RUBRIGO ,FI2NO Y SELLO EN ESTA CIUpAs, yk GUAYAQUIL, EL MISMO jIA ye 
5U OTORGAMIENTO .- 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 
la Resolución Número 01-G-IJ-0001264, dictada por el Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil, el 14 de Febrero del 2001, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 
Escritura Pública de Aumento de Capital, Fijación de Capital Autorizado 

y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA 

SARA MARIA INSAMA C.A., otorgada el quince de Enero del dos mil 
uno, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Mario Baquerizo González.- 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2001.- 

  

de Capital Autorizado y Reforma de los Estatutos Sociales de 

la Compañía Inmobiliria Sara María INSAMA C.A., que antecede 

conjuntamente com la Resolución No.01-G-13I-0001264, dictada 

por el Intendente Jurídico y Guayaquil, queda inscrita bajo 

el NO%15PAMel Registro Mercantil y anotada al No.842 del Li 

bro Repertorio, en esta fecha.- Quevedo, Marzo 2 del 2001, 

f. FE ra



Abogado 

JAN CASTILLO-S. 

Notario 

simo Octavo 

yaquil.Ecuador 
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tal, el Capital Autorizado, el Aumento dd Capital y la Reforma del 

Estatuto de la Compañía Inmobiliaria Sara María INSAMA S.A., que - 

contiene la presente copia.- GuayáQuil, siete de Marzo del dos mil 
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